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registrado bajo el Nº2023-A-10156; con fecha 15 de septiembre de 2023.  

Lo único que el Manual tiene de completamente creativo es la portada, que la diseñó 

Bárbara, mi hija (@barbarasofia_art). 

Se trata de un estudio crítico de los nuevos estatutos propuestos por la ley 20.595, 

que viene a transformar el Derecho Penal y los delitos de empresa. Parece un texto 

procedimental pero no hay nada más sustantivo que la pena, así que es también Penal 

sustantivo, diferente, pero Penal. 

No hay referencia en detalle a los más de 250 tipos penales que integran los 

catálogos pues, más que la compilación de monografías a que nos han acostumbrado 

las editoriales, el fin es proporcionar una mirada de conjunto, de la operatoria de los 

estatutos, y tratar de establecer los estándares con los cuales ha de juzgarse los 

programas de Compliance. Esta última perspectiva tributa a las buenas prácticas de 

Management. 

Le debo mucho a mis amigos y Milton Parra no alcanzó a conocer el texto, dedico esta 

edición a su recuerdo. 
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INTRODUCCIÓN  

 

En nuestro país ,  s iempre tan reacio  a  extender e l  largo brazo de la ley a los 

del i tos  económicos,  los  “White  col lar  Cr ime ”  o  “Corporative  Cr ime ”,  ésta  fue 

mater ia  reservada a  in ic iados,  con  una legis lac ión d ispersa  y  a l tamente  

técnica.  

 

Pero la  extrema funcional ización del  Derecho penal ,  de  la  que hemos 

renegado en cada lugar  que ha s ido posib le ,  tratándose d el  denominado 

Derecho penal  nuclear,  y  e l  cumpl imiento de obl igaciones internacionales 

der ivadas de manera d irecta  de nuestra  incorporación al  club de la O CDE y 

de manera más remota a l  estatuto de Derechos Humanos  y  Empresa  1 2,  der ivó 

en un g iro radica l .  

 

Porque por más que la h iperact iv idad penal  del  Congreso Nacional  haya 

producido en muy breve p lazo,  una ser ie  de normas dest inadas a  combatir  la  

del incuencia ,  e l la  s iempre se  centró  en e l  núcleo duro de la  cr iminal idad 

 
1 Los Principios Rectores para empresas multinacionales de 2011 imponen a los Estados la obligación de establecer 

sanciones penales para este tipo de violaciones. El moderno Derecho de los derechos humanos está construido 

sobre una doble base: los Estados no sólo están obligados a no violar los derechos humanos, sino además deben 

impedir que las personas naturales o jurídicas creadas conforme a su Derecho interno y por tanto sometidas a su 

control los violen, eso determina la obligación de investigar y sancionar los atentados ejecutados por ellos. 
2 En la Unión Europea, la Directiva (UE 2014/95) sobre información no financiera por parte de las empresas obliga 

a las empresas matrices de un grupo de más de 500 empleados a publicar cuentas anuales (estados) no financieras 

(art. 29 bis). A través de un “estado no financiero consolidado” deben proporcionar información “en la medida que 

resulte necesaria para comprender la evolución, los resultados y la situación del grupo, y el impacto de su actividad 

relativa, como mínimo, a cuestiones medioambientales y sociales, así como relativas al personal, al respeto a los 

derechos humanos y a la lucha contra la corrupción y el soborno”. En febrero de 2017 el Parlamento francés, en 

cumplimiento de las obligaciones que se desprenden de los Principios Rectores de Naciones Unidas, ha aprobado 

la Ley de vigilancia empresarial que constituye un hito importante en esta materia que sanciona con multas de 

hasta 10 millones de euros a las personas jurídicas francesas que no cuenten con su programa de cumplimiento en 

materia de derechos humanos, abarcando a sus empresas filiales y proveedores. 
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tradic ional .  As í  se  aumentaron las penas  y  se restr ingió la d iscrecional idad 

judic ia l  en la determinación ,  se antic ipó la  tute la ,  se ampl iaron los t ipos 

penales  y  las  facultades intrus ivas,  todo aquel lo  que Jesús María  S i lva 

Sánchez descr ib ió  tan  b ien en su  Expansión del  Derecho Penal 3.  

 

Y con e l lo  la mesa se  encontraba servida.  

 

Por más que se  tratara  de un reclamo urgente ,  pues nuestra ley sobre 

Responsabi l idad Penal  de las Personas Jur íd icas  era más s imból ica  que 

efect iva,  progres ivamente se  fue ampl iando su  ámbito  de cobertura,  de 3 

del i tos  a  una veintena ,  hasta  que l legó la  ley 21.595  a cambiar lo  todo.  

 

Inc luso e l  modo en que pensamos e l  Derecho Penal ,  pues es  (era)  f recuente 

escuchar  en  el  foro,  en  c í rcu los  de abogados operadores  del  s istema penal , 

que la  Teor ía  de la  Imputación Objet iva  era  cuest ión de académicos,  pero s in 

recepción en los  Tr ibunales,  q ue se  mantienen f inal istas .  Ahora se  vuelve un 

insumo indispensable .  La  imputación “no debe ser  entendida como aquel  

proceso de atr ibuc ión de un injusto t íp ico a una conducta que se fundamenta 

en cr i ter ios  indiv iduales;  es  dec ir,  por  las  caracter íst icas  in manentes  de la  

persona (por  e jemplo,  la prev is ibi l idad),  s ino desde la  real idad soc ial ”  4,  es 

decir,  desde e l  ámbito  de organización de cada persona a propósito de la 

posic ión que ocupa en un sector  de la  sociedad ,  en  una empresa,  entes  donde 

prevalecen la delegación,  la  especia l ización y  la external ización .  

 

Según veremos,  la  única  forma de entender  de manera s istemática  e l  nuevo 

estatuto de del i tos  económicos y  su  proyección a  las  empresas  es 

 
3 SILVA SÁNCHEZ, Jesús. (2001) 
4 VALDEZ, Francisco. p. 45. 
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prescindiendo del  causal ismo natural ista  e imputando a  quien no obra dentro 

de los parámetros  establecidos por e l  ro l  que la sociedad le  as igna ,  es decir,  

asumiendo una veri f icación meramente normativa  acerca de la  adecuada 

implementación de un Programa de Prevención,  como pol í t ica  general  de 

f idel idad con e l  derecho,  con la  v igencia  de la  norma 5.  

 

“Societas  del inquere  non potest ”  la  f rase atr ibuida malamente a los 

legis ladores  romanos,  pues parece haber  s ido acuñada por  Feuerbach,  se 

mantiene v igente en el  inc iso  segundo del  art ícu lo  58 del  Código Procesal 

Penal .  

 

Pero del  mismo modo que e l  art ícu lo  10 número 2 del  Código Penal  declara 

que los  menores de 18 años están exentos de responsabi l idad cr iminal  y  s in 

embargo hay Responsabi l idad Penal  Adolescente ;  con las  Empresas ,  las  

organizaciones ,  y  respecto de los  del itos  económicos,  en  un sentido ampl io 

según se verá,  se  crea un estatuto nuevo ,  en real idad dos .  

 

  

 
5 En nuestro país Navas, Parte General, p. 28-29; niega que se trate de un nuevo Derecho penal: “Por el contrario, 

se debe recurrir a los principios y a los mismos criterios de imputación que ha desarrollado la dogmática por más 

de ciento cincuenta años. Entender lo contrario, implicaría que cada rama del derecho penal tendría que ser 

comprendida y analizada como un nuevo sistema con reglas distintas.” 




